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Fréií-foisco 
Vll!-A 
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AL.CA!..D.ÍA:Át.VARO Q.BR.SGÓN. 
l)ffi.E◊GiÓN GENE:RA.l.. O!:: 
S.ERVlCIOS UR.5ANOS 
Dlfü:CCíÓN DE PRÉ:,H:�\!A(m.)N Y 
úONS!:'.RVACtrJN en. MEOiO 
AMBIENTE. 

Ciudad de México a 04 de septiembre de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/1312/2023 

·- ····-··As"'.'üNTo:-Áü-roR1ZAc1óN DE PODA DE 9 (NUEVE> 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CUSE 
o!QQ i:OS!c:..'HW :::i: L,'... i V"·. CIU:D.AD �l:MEXlCO ¡ . 

e 

BIOL DOROTEO SANTOS ZAFRA ·· ... ·· ,. --· .. - 
COORDINADOR 'DE·OPERACIÓN, PARQUES.V JARDINES 
ALCALDÍA 'ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a· Ia·s· disposiciones· aplicables· previstas en la· Constitución Política de la Ciudad de 
México: la Ley Org_ánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y"en:Wrtüd 'del 'Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual; se da .a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 

. de octubre de 2022, en ·que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Adminisfracfóii'J)'=ln-arizas 'óorno parte de la estructura de la 
AlcaldiaÁlvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta·Direcciórfde-Presérvaéión y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María de -Jesus Hernández ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 07 de abril de 2023, a la que se le asignó el número de SUAC 
070423191687'y SUAC .. 2305312002841 donde solicita la valoración de 9 árboles se loe lizan en 

Elo'nado eldc'-cuc Eliminado el oormcnro Eliminado el dorructho 

Alcaldía Alvaro Ob,regón, hago de su conocimiento lo siguiente: . .. . 

l. Eh fecha 31 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
· Conservación del Medie Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocímiento del .sitio, la inspección· ·ocÜlaF·y·enevarifamiéntó' de la información 
pertinente. 

11. Con· fecha 3f 'de julio de 2023, personal 'téciiíco· operativo 'adscrito ·a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio 'Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretada del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen , 
Técnic? d�I arbolad?, evalu�n9?_�nt:.�-otr,��-�?.��f.:Ja� ��:��terístic�s dendrométric�s yl/ fitosanjtarías del sujeto arboreo, . as, como del sItI0 donde se localiza, ello en estricto 

. . , . ape� a lo previsto en el Artículo· 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra e;.,. 
p :,;_,.,ARO el Dajrito Fed�ral y,_el numeral 5:3 de la_��r!!l.?.An:iqLe�t�!.P.�ra el Di�tri�o Federal NAD�- 

'� \ ���001-R�.A T �2015, que establece los Requ1s1tos y Especiñcacíonss Técnicas que deberan 
• .... :,,"'.""r>-',?�rnpl_,f las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 

�-��-►• -�· • ·'·g"en.�ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles )CRC!N.O.CIÓ:�,v�'c����féfü:l,1e a la Ciudad de Méxi��._de <?��fO.í!:(1_i_d.'.3Si..c9-n _l�.?.�9�iente descripción: ,,_,.;::tc.•J'é'•· 11 · . .,_. --� P b·eÁ . l. . . .· : . . . . 

s�_: _r _� _: _: 
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ftTV CIUDAD OE MEXICO 

0 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AlC'fldÍ..) Ali.l<JJ 

• ·' 2023 
Fr&ilCisCo 

VliJ-A ·--- 
ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
OIH:ECG!ON Gt:NERAL 0(; 
SFRVJCIOS Uf::SANOS 
DIHF• ·r..;10N Ot: PHESEí-{VAC:tON •, 
CúNSE:.RVACt0N Ot".L ME:.o·o 
At.1BIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
..,,..._...,,.,~ .. vi;; ..--,:..�;:;,.., .. ,-,...,f\,,,n , v..,,,��...,l.'"1,.,....,,,..,. 
AU318'1T:: 

Via Pública 

UBICACIÓN 

1 DICTAMEN NO. 1 1480/2023 
HORA: 

SUAC- 
;OLIO: ·¡· o,0423:s1687 

' SUAC- . 
1 

Maria de Jesús Hemández 

REFERENCIAS 

FECHA: 31-07-2023 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

.. ···-· - .. --� . 
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Co¡:a mal 
equilibrada. 
Ramas secas. 
Raiz expuesta. 
Árbo! que reot:e 
luz sólo en dos 
cuadrantes. 

Copa mal 
equillbrada. 
Raíz expuesta. 

í d i;:; 1 11 d L 1 ..1."+ 

Coaa mal 
equJíbrada. 
Sis!ema 

\ radicular 
repr.mldc y 
expeesta sobre 
el pavtmento. 
Desmeche. A 

l ladcée 
Aga'✓C y 

f luminaria. 
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GCe!ERNC- '.)E _A 1 
CIUOAO OE: MEXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
T�.��.J_l�.f��-li��-1 

. -_. Fi�-J:co 
VlI.!-A �---- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
U1RECCIÓN G'ENE'.RAL DE 
SERVICIOS urtBANOS 
O!R:i::CC!ÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSE.RVAC!óN OE.L MEL!IC 
AMB!CNTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
=-.::...<.. iv•• v; rr,c,=-:::,..y -.'..,IU:<w , , .. ,, .. ,a�;.,.v,-..,l'V¡• v 
Ali.:IENTE 

UBICACIÓN SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

f•.A�ria de Jesús Hernández FOLIO:: 

SUAC- 
·•070423191687' 
SUP,.C- 
2305312002841 

Via Pública 
DICTAMEN NO. 1480/2023 
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Copa mal 
equüe-aca. 
Desmeche. 
Raíz. expuesta. 

Copa mal 
ec¡uiftrada. 
Raíz expuesta. 
A lado de:-echo 
Ce coste ce 
c-nergia etectrtca 
y luralnaríe. 

Cop:i m�I 
ec;.uilibrada. 
lado laculerco 
cc 
�léc:rico. 

Copa mal 
OQuíiib:-ada. 
Raíz expuesta. 

Cop.2 mal 
equilibrada. 
Raiz expuesta. 
Árbci que recibe 
luz sólo ee dos 
coacrantes. 

C,t.:dad C:..:. r . _:: :.e- 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
l&J Ale.lldf;,, AU.ld,l 

- - - 
2023 

F1-a11CisCó 
V!IJ·A ... -- ... 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GCNCHAL DE 
crrevrr-ros uRuA...:os 
01Rt'." ... �Ci(JN DE. �RESEk\/AClÓN Y 
CóNS�f.!vr .. cior, GEL r,,:Ernc 
A�JIBIE,..,ITC 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: María Ce Jesús Hernández · FOLIO: 

SUAC- 
07042,3191687 
SUAC- 

UBICACIÓN 

-· ···-····· �-2305312002841 

[I rr·,•1adc ,,¡ dc-rn,ul u 
REFERENCIAS 

FECHA: Vía Pública 
DICTAMEN NO. ¡ 148012023 

r. g � o E 
� -� . ¡;¡ = .:§. g � Co;:,a mal i:t ·e, 0 o :, 

'" equilibrada. = --··& � �- -g 9 o :ll a ;¡ 7 -" 0 � 0 - RaíL. exaccsra. � 
�� z " = "E ºº o. A lado cerecnc -� � N "' � � 0 � 8 -� :,; de Rcu::. "' � Il o � � a "' 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN El OiSTRITO cEOERAL: ARTICULO 115. NORMA Al,IBIENTAL PA= 
EL DISTRITO f!EDERAL NAOF-001-RNAT-201S.'t'lL11TieraieS'-s:: ·s�s:·:;.,··a.3.¿_:.- 6.3.5., 6."-.2. í-2., y demas aplicables para la 
ejecución de te antes rnenclcnaco, 

El presente dictamen se emite Ce ecocrco ccn mi leal s.aber y entender 

REVISÓ 

�=- 
Biol. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbanO de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-20�5 
No. De acreditación 375 

ELABORÓ 

Biol, Osear Mafias García 

- ... -·. -····-·•. ()Se o ( t'\C\..� C\..-S G s:::-("C. (o.... 

SU A C O 7 0·4 2 3 19 i 6-8 7 Página 4 J 14 



e:oe1ERNC, ":;f: _:� 1 

ClUDAO OE MEXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AtC.Jld{.J ll,Jl.)(I.) 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

. - � F,�f¡:co 
Vll.!·A 

�--::;.._ __ . 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OlRECC!ÓN GENERAL DE 
SERV!CIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRE:SEf.NACIÓN Y 
CONSE�VACIÓN DEL MEO!ó 
Af.1B!ENTE 

DlRECC!ON 0€ ffiESER,¡ACV.:m Y CONSERVi\OOl'i 
No'StEt:TE 

UBICACIÓN SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

Maria de Jesús Hernáncez FOLIO: 

SUAC· 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 

Vía Pública 
DICTAMEN NO. 148012023 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 para poda 

t..,� . 
{- i,l;;"'<IY • 

� !..,, 

'• . _,_ ;-:: . . ;:·, "''" �� .... f é'4 ...... !\.,::•� .:, .... � ,,,.r· rn;, " �" • ..,_,, -�-\,_-�'·';_, ,!{¾, ��.,¡ --=·ill:% � 
� .. \ \ 
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GOBIERNO 0E '!..A 1 
C!UOAO os MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alc.JllliJ Al1.>d;.1 

DICTAMEN TÉCNICO _DE ARBOLADO 

- - " F>i?;8�co 
Vll!-A . ·---- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlHECGIÓN GENERAL DÉ 
SERVICIOS UReAi,os 
DIRECG!ÓN DE PHESERVACIÓN Y 
CúNSERVACIÓN DEL MEDIO 
At161CNTE 

�,�iu.'1 :.n:: �::.K',•.,v1..r.1; 7 1..:�1�1:.-"(v,:.1,;10:i 
AU81ENT:; 

1480/2023 

UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 

------¡-"v"' ;a:-;:P"ú"b°'l"' ica=-----------: 

FOUO: 

•• 
_I ni �ado el :Jcm c1I J 

7 

Marte de Jesús Hernández 

3 FECHA: 

SOLICITANTE: 

REFERENClAS 
DIRECC!ON 

Árbol 2 para poda 

SUAC 070423191687 Página 6 J 14 



�o 

o 

GCBIERNO �E 1-A 1 
CIUOAD OE H.EX"ICO 

- 4�1 ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alc,1tdi.l i\b3d'.) 

-"" 
2023 

FréüiCisCo 
VlI!-A ----- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SE;:RV!CIOS URBANO$ 
DIR.ECCfÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CO�SER.VACIÓN DCL MtOIC 
AI.-1B!ENTE 

U1ru::v�...._..,. uc:: rn.c:.lcn'I.,..._.,._,.,.. 1 vu-.;:,cro;v,-1.,,vr- 
JU.!31EH1E DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

l,larla de Jesús Hemández FOLIO: 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
230531W02841 

Vla Pública 
DICTAMEN NO. 148012023 

UBICACIÓN 

- " 
1 

.. : ¡,:.. --=-- � . . ... 

Árbol 3 para poda 

SUAC 070423191687 

..:.:J::i:-- in, Ce Tc:1 _.;-:-... f-, ,:::.r:.. e ... -·o C:::r2:::-, 
T..:'!...�O':"-� �;:; .:::/"(: --:.- t ,:, : :'')1 
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GOBIERNO :)E_;,. 1 
CIUDAD OE MÉXICO 

ALVARO. 
OBREGON 
Tu Alc..)l(JiJ Ah.ld::t 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

- - ' 
2023. 

FriiilcisCo 
Vll!-A 

� ·---- 
ALCALDÍA ÁLVARÓ OBREGÓN 
DH'.tÉCCIÓN GENÉf{AL DE= 
SERVICIOS UROM'.OS 
O!Ht.CCIÓN DE PRE SER/ACIÓN Y 
CONSÉRVAClÓN DEL r.,_iE.llO 
A.�1l6IENTE 

Lo�;;I...IV.-1 Ut. �l"l::S::J-,,;✓,;.,.t,.··-,:.». '! ccnsaevsco-, 
Al/8,8::'E 

SOLICITANTE: Maria de Jesüs Hornández FOLIO: 

SUAC- 
070423ó91687 
SUAC- 

UBICACIÓN 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

Árbol 4 para poda 

Via Pública 
DICTAMEN NO. 1480/2023 

-�N � 

-:. ··�:_:-� =...:..: .. �--.....;= 
SUAC 070423191687 Página 8 [ 14 
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.::OBlERNO :)E _A 1 
ClUDAD DE M.ÉXICO 

ÁLVARO . 
OBREGON 
Tu Al,3ldia Al,..)<J.l 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

--- F;2;8:co 
VIL'-A ----- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OIR[;:CCION GENERAL O(:: 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVAClÓN OEL ME.OlC 
Al.'1.BrENTE 

UIK!:.vt.,1(.}W ut 1-'ffi:�cKYAl.r'JN Y CU�tt{\'l<.t;rJN 
k\tBtEttlE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

María de Jesús Hemández FOLIO: 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 

Vía Púbhca 
DICTAMEN NO. 148012023 

UBICACIÓN 

Árbol 5 para poda 

SUAC 070423191687 
, 

Pagina 9 14 
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•�Oe!ERNO DE _A¡ 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
TuAl(.)ldiJ At1Jd.l 

�2023 

��{it1tº 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIH.E.CCIÓN Gl::NERAL DE 
SERVICIOS URSAl\!OS 
DIR,i:.CCIÓN DE PRl::.SERVAGION Y 
CONSERVACIÓN OEL MEOl:.:> 
Al•.19íCNTE 

D;�ccc10:.: == -=RESERVAC:0-·; � CONs-.:Ri,:;..c10� 
A1.IB8IT!: ' DICTAMEN TÉCNICO. DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENClAS 

Maria de Jesús Hcmaneez FOLIO: 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 

UBICACIÓN 

Vía Pública 
1 DICTAMEN NO. 148012023 

\ 

Árbol 6 para poda 

SUAC 070423191687 P á g i n a 10 1 14 
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GOBIERNO =:E LA¡ 
CIUDAD O( MEXICO 

' 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AIC,)ldi.l Ali.)(J,1 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

,�� 
2023 

Friii·iCisCo 
VIIJ,A 

. -----· 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlRECClóN GENERAL DE 
SERVICIOS URBAl\.0$ 
DH�ECCIÓN DE PRESÉHVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN OE.L MEDIO 
Al.1BIENTE 

..,, ,>'..,.__O ""'-'-"-'"T ,V>• < ..,..,.,,,,_nT.....,,.__.., 
AIJ.61ENl"E 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

Maria de Jesús Hernández 

31-07-2023 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 
16:00 

UBICACIÓN 

Vla Pública 
DICTAMEN NO. 1480/2023 

Árbol 7 para poda 

SUAC 070423191687 Página 11 14 
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GOerERNO �é !.A [ 

CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AlC.Jldl.). Ali-ld.l 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

- Fjfü�lco 
Vll!·A ----·- 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
Ol!�ECGIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DW{ECCIÓN DE PRESE.RVAC!ON Y 
CONSÉRVAC!ÓN DEL M!?OIO 
AfABICNTE 

ORECCIDU Ci:.�:SR/AC!ON '! ,::ONSE.,·1..;c1cN 
AMEC:..•m 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECC!ON 
REFERENCIAS 

Maria de Jesús HernánCez FOLIO: 

SUAC- 
070423191687 
SUAC- 
2305312002841 

UBICACIÓN 

Vía Pública 
DICTAMEN NO. I 1480/2023 

Árbol 8 para poda 

P á g i n a 12 1 14 
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SUAC 070423191687 
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<:C-BIERNO :)E _A 1 
CIUDAD OE HÉXICO 
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OlRE�l DE PRESERW,CJON Y COHSERV/..CJON. 
AMBHTTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

Marra de Jesús Hernández. 
; 

SUAC- 
FOUO: 070423191687 

SUAC- 
2305312002841 

vra Pública 
DICTAMEN NO. 148012023 

UBICACIÓN 

t 

Ár_bol 9 par_a poda 

SUAC 070423191687 P ¿ g i n a 13 1 14 

::::::::. ·- :: ,;.,.,x-::, 2-; ,. ��,:; C:.. e IC, C:_ To':sm, .c:.::.3.iC:ia: ¡G<jvaro obrcnon, e P. o� 15�J e t..!j::1d e::::· ·cx:c:. 
l�!�fo�.:.,- 55 52-:-'0 67C'J E;.:'� -:-5':''1 



P á g i n a 14 1 14 

Ehrmnado el oormcuro 
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ALCALDÍA l\LVARO OBREGÓN 
DIHECCIOl4 GENE.KAL _¡¡:: . 
SEHVLCIOf, U�üt,:,,0$, . 
Dlf":E:�CiCN DE PRt:SERVAC1o;,¡ Y 
CONSCR"ACIÓN DE:L if.E;)lO 
'\J.lBIENTJ.: 

l. Se dictaminó procedente la poda de 9 (nueve) á boles de las especies· (8) FICUS/Ficus benlemine 
1 FRESNO/Fraxinus uhdei; ue se er uen en 

Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7. y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías genérales de 
comunicación, etc.). · · ·· ... · · -· · ·- .. ·· ,.. .. · .. · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distritó Federal,' la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sancionesque dichos instrumerttos·establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código enal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a laTierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito. F..ede.raJ.NADF.-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, -1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección á laTierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201-5, asíoomoen-vírtuo del-Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 9 (nueve) árboles de las especies: 8 FICUS/Ficus beniemins y (1) FRESNO!Fraxinus uhdei' . 

IGRR/SVUsrp• 

E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Cornfté de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la infnrrnacinn publica que contiene dalos personales Y se_auton� la creac1on_ d_e 
versiones publicas con base en el 'Catálogo de Documentos. y Datos Personales confidenciales aptcabtes para H AJcald1a de A!vano Obregon 
ACUERDO �.11-1 O-CT/AA.0/2021 


